
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que el mismo día en que fue proferida la providencia 

que admitió la demanda en el presente proceso, la parte actora allegó un 

escrito adicional que nuevamente contiene toda la demanda, 

acompañada de varios anexos, titulando dicho escrito como Reforma a la 

Demanda, pero, sin especificar y detallar en qué consiste esa reforma, de 

conformidad con las disposiciones contenidas en los numerales 1º y 3º del 

artículo se requiere a la parte demandante a fin de que dentro del término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación de esta providencia, 

so pena de rechazo de su solicitud, proceda de la siguiente manera: 

 

1. Presentará un escrito donde especifique y detalle en qué consiste la 

que denomina reforma a la demanda, es decir, si pretende alterar 

las partes del proceso, las pretensiones o los hechos en que ellas se 

fundamentan; o sí está allegando o pidiendo nuevas pruebas. 

 

2. Cumplido con lo anterior, también se aportará nuevamente el escrito 

de la demanda que integre todos aquellos cambios o adiciones.  

 

De otro lado, se ordena enviar vía correo electrónico a la apoderada de 

la parte actora, el vinculo o link para que accede al expediente. Lo 

anterior, en aras de resolver la solicitud de la apoderada en el último escrito 

presentado. 

NOTIFÍQUESE 
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